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Instituto Electoral: Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Manual de prestaciones: Manual de Prestaciones de los funcionarios del 
Instituto Electoral de Querétaro aprobado el 
treinta de junio de dos mil once 
 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil veinte, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Juicio Ciudadano Federal SM-JDC-17/2020. El nueve de septiembre, 

esta Sala Regional resolvió el citado juicio, en el sentido de revocar la 

sentencia emitida en el juicio local de los derechos político-electorales TEEQ-

JLD-27/2019, dictada por el Tribunal Local y declaró procedente el pago a 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia 

de la prestación establecida en el artículo 4.18 del Manual de prestaciones, 

por terminación de su encargo como consejero electoral en dos mil catorce, 

ordenando al Instituto Electoral diera cumplimiento a lo resuelto en el fallo. 

1.2. Acuerdo IEEQ/CG/A/037/20 y cálculo del concepto por “terminación 

del encargo”. El Consejo General el catorce de septiembre emitió el citado 

acuerdo donde instruyó el pago por el concepto de “terminación del encargo” 

al hoy actor conforme al Manual de Prestaciones. 

En atención a lo anterior, posteriormente se realizó el cálculo de las 

cantidades por la referida prestación a favor del promovente, dándoselas a 

conocer el veinticuatro de septiembre mediante oficio SE/973/20. 

1.3. Juicios Locales de los Derechos Político-Electorales TEEQ-JLD-

37/2020 y TEEQ-JLD-38/2020. Inconforme con lo anterior ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, el veintidós y 

veintinueve de septiembre interpuso dos medios de defensa.1  

                                                      
1 Los medios de defensa fueron presentados como recursos de apelación a los cuales 
correspondiéndoles los números de expedientes TEEQ-RAP-19/2020 y TEEQ-RAP-20/2020, 
posteriormente el Tribunal Local reencauzó las referidas demandas a Juicios Locales de los 
Derechos Político-Electorales. 
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Sin embargo, se considera que la jurisprudencia no es aplicable en forma 

estricta al caso en concreto, pues ésta define la procedencia del juicio de 

amparo en contra de las resoluciones de los tribunales electorales cuando, 

actuando como órgano administrativo interno, resuelvan sobre la figura 

jurídica específica de los haberes de retiro de los magistrados que en su 

momento integraron el propio tribunal, a diferencia del tema en el presente 

asunto, cuya problemática a resolver radica en la actuación del Tribunal 

Local como órgano revisor de una determinación del organismo 

administrativo electoral, de ahí que al no resolver el supuesto jurídico 

ahora analizado no existe obligación de observar su contenido. 

3. PROCEDENCIA 

El presente juicio es procedente porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo primero, inciso b), 79 y 80 de la Ley de 

Medios, conforme lo razonado en el auto de admisión respectivo.3 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

Juicio Ciudadano Federal SM-JDC-17/2020 

Esta Sala Regional mediante fallo de nueve de septiembre, resolvió el citado 

juicio y declaró procedente el pago a ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia de la prestación establecida en el artículo 

4.18 del Manual de prestaciones, por terminación de su encargo como 

Consejero Electoral en dos mil catorce. 

Por tanto, se ordenó al Consejo General para que por conducto de las áreas 

competentes hiciera la cuantificación de las cantidades correspondientes, 

tomando en consideración el período efectivamente laborado. 

Acuerdo IEEQ/CG/A/037/20 y cálculo del concepto por “terminación del 

encargo”  

                                                                                                                                                       
En dicho criterio, se sostiene que los reclamos relativos al haber de retiro de los 
Magistrados integrantes de los Tribunales Electorales locales, no se refieren al ejercicio de 
derechos políticos que incidan sobre el proceso electoral, y aunque se trata de actos 
emitidos por un Tribunal Electoral local, la resolución del juicio respectivo no implica el 
análisis del régimen conforme al cual se logra la selección o el nombramiento del actor. 
3 Acuerdo de admisión de fecha once de diciembre, visible en el expediente principal. 
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b) Que no se fundó y motivó la causa de por qué se tomó como base 

para el cálculo del concepto de “terminación del encargo”, el salario 

que percibía al momento en que concluyó el mismo y no el que 

perciben actualmente las consejerías. 

c) Que en caso de que el salario no debía actualizarse en términos del 

salario actual, el mismo debería actualizarse conforme al Índice 

Nacional del Precios del Consumidor, a fin de que garantizar que se 

tenga el mismo poder adquisitivo que cuando debió entregársele. 

d) Que no debió deducírsele de su pago el Impuesto Sobre la Renta, 

pues el Manual de prestaciones señala explícitamente que el mismo 

debe ser subsidiado por el Instituto Electoral. 

e) Que se interpretó incorrectamente el artículo 4.18 del Manual de 

prestaciones, pues se calculó el pago de tres meses de salario por 

sus 3.79 (tres punto setenta y nueve) años de servicio como 

consejero, cuando lo que debió haber hecho era calcular tres meses y 

veinte días pero por cada año efectivo y el proporcional 

correspondiente al último que no culminó su totalidad. 

Resolución impugnada. El Tribunal Local al emitir el acto controvertido 

determinó, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

a) En cuanto a la deducción por pago de la garantía de subsistencia, 

determinó que si bien el Consejo General omitió señalar los 

fundamentos y motivos que sustentaron la deducción, la misma se 

ajustaba a derecho. 

Que en el caso en concreto existía una cadena impugnativa por la 

entrega del concepto de “terminación del encargo”, la cual tenía 

origen en un asunto laboral, mismo que concluyó con la emisión de la 

sentencia del juicio ciudadano federal SM-JDC-17/2020, en el que se 

condenó al Instituto Electoral otorgar la prestación citada acorde a lo 

establecido en el artículo 4.18 del Manual de prestaciones. 

Que tomando en cuenta los criterios de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el monto que se entrega como garantía de subsistencia, 

forma parte de la condena, misma que se constituyó al quedar firme el 

fallo de esta Sala Regional en el juicio ciudadano federal SM-JDC-
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manera determinó fundado el argumento, esto ante la obligación 

constitucional de resarcir un daño objetivo que resintió el actor. 

Pretensión y planteamientos. Inconforme con lo resuelto el hoy 

demandante, pretenden se revoque la resolución impugnada únicamente por 

lo que toca a lo puntos reseñados anteriormente como incisos a) y c), 

mismos que corresponden a lo razonado por una parte, en cuanto a que 

correctamente se tomó en consideración a fin de cuantificar las cantidades 

del concepto “terminación del encargo” las cantidades otorgadas en garantía 

de subsistencia, y por otra parte, en que en el cálculo de dicho concepto 

acorde al artículo 4.18 del Manual de prestaciones, consistía en que la 

entrega de tres meses de salario contenida en el mismo, no se hacen 

depender del número de años de servicio. 

Para sustentar su pretensión, el promovente en esencia hace valer los 

siguientes agravios: 

I. En cuanto a que se tomó en consideración a fin de cuantificar las 

cantidades del concepto “terminación del encargo” los montos 

otorgados en garantía de subsistencia. 

Señala que no se analizaron todos los agravios que planteó en sus 

demandas. 

Que incorrectamente el Tribunal Local considera que fue valido 

hacerle un descuento las cantidades otorgadas en “garantía de 

subsistencia”, pues la Ley, ni el Manual de prestaciones, ni el fallo 

dictado en el juicio ciudadano federal SM-JDC-17/2020, permitieron 

que el Instituto Electoral realizara descuentos a las cantidades que 

debían descontársele. 

Que la figura prevista en el juicio de amparo directo laboral como 

“garantía de subsistencia”, se trata de una figura donde un patrón 

entrega una cantidad a un trabajador, para que este último sobreviva 

en lo que se resuelve el amparo, pero en el caso acorde lo resuelto en 

el juicio de amparo 702/2018, se determinó que el asunto no era 

laboral, de tal suerte que no se existió patrón ni trabajador. 

 

Por tanto, la supuesta garantía de subsistencia no podía considerarse 

como una cantidad no reembolsable, pues esa lógica únicamente 
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4.2. Decisiones 

Esta Sala Regional considera que: 

A. Fue correcto que se tomaran en consideración los montos previos que 

se entregaron al actor al momento de ordenarse que se realizara el 

cálculo de los conceptos que debían entregársele por “terminación del 

encargo” previsto en el artículo 4.18 del Manual de prestaciones. 

B. Las cantidades que se deben otorgar acorde al artículo 4.18 del 

Manual de prestaciones, relativas al concepto de “terminación del 

encargo” consisten en: i) 16 días de salario integrado; ii) 3 meses de 

salario; y iii) 20 días por año, por lo que fue acertado que el Tribunal 

Local señalara que la entrega de los 3 meses de salario no depende 

de los años de servicio. 

4.3. Justificación de las decisiones 

4.3.1. Correctamente se tomaron en consideración los montos previos 

que se entregaron al hoy actor al momento de ordenarse que se 

realizara el cálculo de los conceptos que debían entregársele por 

“terminación del encargo” previsto en el artículo 4.18 del Manual de 

prestaciones 

4.3.1.1. Marco normativo de la exhaustividad 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece el derecho que tienen todas las personas a que se les administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera completa 

e imparcial. 

Dicho artículo es el origen del principio de exhaustividad en las resoluciones, 

el cual impone a los juzgadores el deber de agotar en la sentencia todos y 

cada uno de los planteamientos hechos por las partes en apoyo de sus 

pretensiones, pero para dar cumplimiento a dicha obligación no solo debe 

darse una respuesta formal, sino que debe ser profunda, explicando a sus 

destinatarios las razones que les sirvieron para adoptar una interpretación 

jurídica, acoger o desestimar un argumento de las partes o una 

consideración de las autoridades que se ocuparon antes del asunto. 
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entregársele por concepto de “terminación del encargo” previsto en el artículo 

4.18 del Manual de prestaciones. 

En principio es relevante traer a colación diversos antecedentes 

importantes que se han suscitado en la cadena impugnativa relativa a la 

prestación “terminación del encargo” que reclamó el actor del Instituto 

Electoral. 

1.- Juicio laboral [774/2014/1]. El veintiséis de noviembre de dos mil 

catorce, el actor presentó demanda laboral ante el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Querétaro, reclamando el pago de liquidación y de 

diversas prestaciones por terminación anticipada de su encargo. 

El cinco de julio de dos mil dieciocho, el citado Tribunal de Conciliación 

condenó al Instituto Electoral al pago de las prestaciones solicitadas por el 

actor. 

2. Juicio de Amparo 702/2018. Inconforme con lo anterior el Instituto 

Electoral promovió amparo directo en contra del laudo señalado en el punto 

anterior, donde solicitó la suspensión la ejecución del laudo (suspensión que 

en su momento fue otorgada por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Querétaro, fijándose una garantía de subsistencia al hoy 

promovente). 

3.- Recurso de Queja 125/2018. El veintiuno de febrero de dos mil 

diecinueve, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativas y del Trabajo 

del Vigésimo Segundo Circuito, revocó el monto fijado por el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, como garantía de 

subsistencia del hoy actor, y ordenó que se dictara una nueva garantía por la 

cantidad de $187,469.40(ciento ochenta y siete mil, cuatrocientos sesenta y 

nueve pesos 40/100 M.N.).  

4.- Pago de cantidad por concepto de subsistencia. El Instituto Electoral 

en atención a lo anterior depositó a favor del hoy actor como garantía de 

subsistencia la cantidad de $187,469.40(ciento ochenta y siete mil, 

cuatrocientos sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.). 

5.- Juicio de Amparo 702/2018. El trece de junio de dos mil diecinueve, el 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativas y del Trabajo del Vigésimo 

Segundo Circuito revocó el laudo dictado en el juicio laboral 774/2014/1, al 

considerar que la controversia no era materia laboral, ordenándose se 
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En otras palabras, la garantía de subsistencia otorgada constituye una 

ejecución de una parte de un laudo que benefició a una persona y por sí 

misma no es constitutiva de un derecho, sino se otorga para no dejar en 

estado de insolvencia a la parte demandante, pero, que forma parte de la 

cantidad que le correspondería recibir en el caso de obtener una 

sentencia favorable. 

La garantía de subsistencia en materia laboral, tal y como lo refirió el Tribunal 

Local, supone la entrega de dinero de la parte patronal a la parte trabajadora, 

a fin de que ésta última pueda subsistir, en tanto se resuelve un juicio de 

amparo promovido por aquella, en el que se suspenda la ejecución del laudo 

condenatorio. 

Esta figura atendiendo a sus particularidades, se tiene que está referida al 

patrón, cuando como quejoso acude a un amparo directo y pide la 

suspensión de la ejecución, esto trae como entendimiento que previamente 

se ha establecido que un trabajador tiene derecho a recibir una prestación, 

es decir, que se le reconoció un derecho. 

Caso contrario, resultaría ilógico que en un laudo que no le asistió la razón al 

demandante, solicite la suspensión de la ejecución del laudo, pues en 

esencia en el mismo, se resuelve que no le corresponde la entrega de las 

prestaciones que solicita. 

Acorde a la figura, la parte que nos interesa es que se hace entrega de una 

cantidad a quien ya probablemente se le ha reconocido un derecho de 

recibirla. 

Ahora bien, es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acorde 

a la jurisprudencia 4ª./J.24/92, de rubro “SUSPENSION EN MATERIA DE 

TRABAJO. EL DINERO QUE EL PATRON ENTREGA AL TRABAJADOR 

PARA ASEGURAR SU SUBSISTENCIA, CON MOTIVO DE LA 

SUSPENSION DE LA EJECUCION DEL LAUDO RECLAMADO, FORMA 

PARTE DE LA CONDENA Y, LLEGADO EL CASO, DEBE DEDUCIRSE DEL 

PAGO TOTAL”, que las cantidades que fueron entregadas ante un 

eventual definitivo reconocimiento de que efectivamente le corresponde 

una prestación a una persona, forman parte de la condena que deba 

entregarse. 

Conforme a lo anterior, es que se considera ajustado a derecho, que si 

previamente se otorgaron montos por una percepción que estaba en disputa 
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establecida en el numeral 4.18 del Manual de prestaciones por “terminación 

del encargo”, lo cual se materializó efectivamente al momento de que se 

condenó a la autoridad a cubrir las cantidades correspondientes, esto en 

atención a lo resuelto por el juicio ciudadano federal SM-JDC-17/2020. 

Por otro lado, en cuanto al argumento del actor relativo a que el Tribunal 

Local carecía de competencia para determinar que el Instituto Electoral no 

estaba obligado a agotar un incidente de devolución de garantía ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito.  

Su argumento se considera ineficaz, esto ya que del análisis que esta Sala 

Regional realiza del acto impugnado no advierte que el Tribunal Local 

hubiese establecido que el Instituto Electoral no tenía obligación de agotar un 

incidente de devolución. 

En efecto, de la sentencia impugnada se observa únicamente que el Tribunal 

Local precisó la razones por la cuales consideró que la de deducción de la 

cantidad del monto de $187,469.40(ciento ochenta y siete mil, cuatrocientos 

sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.) que previamente recibió el actor por las 

prestaciones que reclamaba al Instituto Electoral, sí estaba correctamente 

tomada en consideración al momento de calcularse la prestación económica 

“por terminación del encargo”. 

Así en esencia llegó a la conclusión de que, si previamente se le había 

entregado una cantidad por la prestación en disputa, acorde al criterio de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al haberse reconocido mediante el 

juicio ciudadano federal que tenía derecho a recibir las prestaciones era el 

momento en que se podía definir si las cantidades debían ser deducidas. 

Ahora bien, no pierde de vista esta Sala Regional, que la esencia para que el 

actor sostenga que no debe descontársele las cantidades que se le 

entregaron, es porque la prestación económica establecida en el numeral 

4.18 del Manual de prestaciones por “terminación del encargo” no es de 

índole laboral, por lo que no deben tomarse en consideración cantidades que 

en su caso se entregaron por una relación laboral (esto derivado de la 

cadena impugnativa en la vía laboral en donde se entregó una suma como 

garantía de subsistencia). 

No obstante, tal situación de que las cantidades que se otorgaron en un inicio 

en la vía laboral por las prestaciones de “terminación del encargo” (esto 

derivado de la garantía de subsistencia que se otorgó), no tiene afectación 
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Ahora bien, es de precisarse que esta Sala Regional, no comparte la forma 

en que llegó a la conclusión el tribunal responsable, al establecer que las 

cantidades establecidas en el artículo 4.18 del Manual de prestaciones, 

correspondían a que la entrega de tres meses de salario contenida en el 

mismo, no está relacionada con los años que se laboró, pues indicó que el 

citado artículo podía interpretarse de varias formas, situación a la cual arribó 

una vez que analizó las modificaciones que ha sufrido el citado Manual. 

Lo erróneo del Tribunal Local recae en el hecho de establecer que puede 

otorgarse diversas interpretaciones a lo establecido en el artículo 4.18 del 

Manual de prestaciones. 

El citado artículo 4.18 del Manual de prestaciones, vigente al momento en 

que concluyó el encargo del actor ante el Instituto Electoral, dispone lo 

siguiente: 

“Artículo 4.18 Terminación del encargo 

Definición: 

Es la cantidad que corresponde entregar al funcionario que concluye el 
periodo de encargo, para el que fue nombrado, sin afectar los derechos 
adquiridos consistentes en 16 días de salario integrado por concepto de 
prima de antigüedad por cada año efectivo de servicios en el Instituto, 
además de una indemnización equivalente a 3 meses de salario y 20 
días por año, efectivamente trabajados.” 

A consideración de esta Sala Regional, de la interpretación gramatical del 

referido artículo no da lugar a varias interpretaciones, sino que es claro en 

establecer que debe otorgarse al funcionario por el concepto de “terminación 

del encargo” lo siguiente: 

- 16 días de salario diario integrado por cada año efectivo de servicios 

- 3 meses de salario 

- 20 días por año 

Ahora bien, de todas las interpretaciones realizadas por el Tribunal Local al 

numeral 4.18 del Manual de prestaciones, se coincide únicamente con la que 

establece que la entrega de tres meses de salario no se hace depender 

del número de años de servicio. 

Esta conclusión (que la entrega de tres meses de salario no dependía de 

los años de servicio), se considera acertada, ya que el sentido correcto y 

único (sin que dé lugar a interpretaciones) que debe darse al contenido del 

artículo 4.18 del Manual de prestaciones, es que corresponde entregar como 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
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